
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDODEACREDITACION Wl72

Carrera Medicina,
Título: Médico Cirujano;

Grado académico: Licenciado (a) en Medicina; Universidad Mayor
Sede Huechuraba (Santiago); diurno; presencial
Sede Temuco (Temuco); diurno; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC Acreditadora, con
fecha 13 de diciembre de 2018, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de Agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, y los criterios específicos, para la
Carrera de Medicina, establecidos por la Comisión Nacional de Acreditación.

• El Acuerdo de acreditación W313, de la Agencia Acreditadora Akredita, con vencimiento el
23 de octubre de 2019.

• El informe de Autoevaluación presentado por la Carrera Medicina, Universidad Mayor, con
fecha 31 de octubre de 2018.

• El informe de Pares Evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera Medicina,
Universidad Mayor, por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al Informe de Pares Evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 13 de diciembre de 2018 del Consejo de
Acreditación del Área de Salud.
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TENIENDO PRESENTE:

1. Que la Carrera Medicina, Universidad Mayor, se sometió voluntariamente al proceso de
acreditación de carreras administrado por esta Agencia.

2. Que, con fecha 26 de abril de 2018, la Universidad Mayor, representada por don Rubén
Covarrubias Giordano y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC
Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la
carrera.

3. Que, en las fechas 13, 14 Y 15 de noviembre del 2018, la carrera fue visitada por un comité
de pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

4. Que, con fecha 30 de noviembre de 2018, el comité de pares evaluadores emitió un
informe que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación, los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la
misma carrera.

5. Que, con fecha 30 de noviembre de 2018, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

6. Que, por comunicación del 12 de diciembre 2018, la Carrera Medicina, comunicó a la
Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité de
pares evaluadores.

CONSIDERANDO:

Que, del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Dimensión Propósitos e Institucionalidad de la Carrera

Fortalezas
1. Existencia de Planes Estratégicos de la Facultad y Carrera.
2. Se cuenta con adecuada infraestructura para docencia directa y recursos de apoyo a la

docencia.
3. Los procesos académicos están adecuadamente estructurados y ejecutados, con acceso

expedito a la información pertinente.
4. Se expone con claridad el proyecto educativo que orienta el proceso formativo.
5. Se dispone de mecanismos formales que permiten evaluar cumplimiento de metas y objetivos.
6. Existen Reglamentos internos que son de fácil acceso y conocidos por los estamentos

universitarios.
7. Existe un programa de prácticas asistenciales y profesionales supervisadas, que cuentan con

adecuadas capacidades en establecimientos, tanto de nivel primario como terciario,
respaldados con los respectivos convenios docente-asistenciales.
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8. Se dispone de normativas que regulan admisión, promoción, permanencia y titulación de los
estudiantes, lo que conduce a un escenario ordenado y favorecedor de un ambiente
académico grato y comprometido.

9. Se cuenta con normativas regulatoria de actividades y estatutos con estamentos docentes,
estudiantiles y administrativos, que con conocidos y se aplican adecuadamente.

10. Dispone de entrega de información por vía digital completa, efectiva y veraz, tanto en relación
a la universidad como Facultad y Carrera, abordable en forma expedita, tanto por estudiantes
como docentes y externos.

11. Se dispone de un sistema de control de gestión informático, confiable y respaldado, que
permite registros e informes suficientes para la adecuada administración de actividades y
recursos.

12. El Perfil de Egreso está claramente descrito en el marco profesional, es conocido por todos los
estamentos y cubre todos los aspectos formativos relevantes de la profesión médica.

13. El Perfil de Egreso, está formulado en base al modelo educativo por competencias específicas
y genéricas, en adecuada coherencia con el Plan de Estudios y misión y visión, tanto
institucional como de la Facultad y Carrera.

14. El cumplimiento de aspectos descritos en el Perfil de Egreso, está adecuadamente respaldado
en términos de seguimiento y revisión estructurada, contando con la necesaria validación de
resultados de desempeños profesionales, tanto por parte de egresados como empleadores.

15. El Plan de Estudios está estructurado en base al modelo formativo por competencias,
considerando actividades teóricas, en equilibrio con las prácticas, en los distintos ciclos de las
líneas curriculares.

16. El Plan de Estudios es coherente con los propósitos educativos declarados en el Perfil de
Egreso y se cuenta con mecanismos formales de revisión y actualización permanente de
contenidos de programas de asignaturas.

17. El cumplimiento formativo del Plan de Estudios, está a cargo de docentes pedagógica mente
capacitados, a través de talleres y cursos que involucran a profesionales asistenciales en
campos clínicos.

18. Se cuenta con convenios docente asistencia les en campos Clínicos, que aseguran una
adecuada relación docente-estudiantes y disponibilidad de infraestructura y recursos de apoyo
a la docencia, suficientes, en calidad y cantidad, para cubrir requerimientos determinados en
el Plan de Estudios.

19. El Plan de Estudios permite la integralidad del desarrollo formativo profesional de los
estudiantes, entregando instancias de aplicación de pensamiento crítico para resolución de
problemas, interacción social - a través de acciones comunitarias - conciencia comunitaria y
ambiental, en marco bioético.

20. En el plano nacional e internacional, la Carrera de Medicina y la Universidad Mayor, han
desarrollado un notable trabajo de vinculación con el medio, en los ámbitos académico, social
y comunitario, que se traducen en un fuerte impacto en la formación académica, actitudinal y
personal de los estudiantes, así como un importante impacto aslstencial, educacional y de
salud pública.
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Debilidades

1. Si bien la Carrera ha demostrado esfuerzos para ecualizar la ejecución del Plan de Estudios
común en ambas sedes, aún persisten diferencias, que dependen de realidades locales
sustantivamente distintas, que deben ser abordadas con soluciones de mediano plazo, que
ofrezcan instancias formativas similares y compartidas por todos los estudiantes, para
asegurar el proceso formatico, y cumplimiento del perfil de egreso, que es único para ambas
sedes, entendiendo que es la Carrera de Medicina la sometida a acreditación, para todas sus
jornadas, y sedes.

2. A sugerencia de la Comisión Nacional de Acreditación, y respecto de los criterios definidos
para las carreras profesionales, queda pendiente la implementación del Sistema de Créditos
Transferibles, por lo que representa una falencia que amerita solución, atendiendo a la
existencia de mecanismos de incentivos al aprendizaje autónomo y apoyo bibliográfico
adecuado para los estudiantes, la falta de dimensión del tiempo indirecto o de auto-
aprendizaje con respecto al directo teórico y práctico, representa el riesgo de desbalance de la
carga académica para el estudiante, circunstancia percibida en la reunión con los estudiantes
en ambas sedes, tema prioritario en la Carrera de Medicina.

Dimensión Condiciones de operación

Fortalezas
1. La Universidad Mayor y su Carrera de Medicina cuentan con una completa normativa y

reglamentación, que le dan la adecuada estabilidad y sustentabilidad a una estructura
organizacional universitaria ya consolidada.

2. La Carrera cuenta con el suficiente y capacitado personal técnico, administrativo y de apoyo
para el cumplimiento de sus objetivos institucionales, así como de los sistemas de
información, herramientas de gestión académica y administrativa, adecuadas a la gestión
instituciona 1.

3. Los estudiantes cuentan con una adecuada normativa reglamentaria y procedimientos, que les
permiten presentar sus inquietudes y solucionar situaciones académicas y personales de
diferente naturaleza.

4. La dotación, permanencia y dedicación del personal docente, garantiza la implementación del
plan de estudios, en cuanto al cumplimiento de la docencia directa y actividades propias del
proceso de enseñanza aprendizaje (evaluaciones, trabajos prácticos, preparación de tareas y
ejercicios, uso de tecnologías de la información y la cornunlcaciónl, como también respecto de
la supervisión del proceso de enseñanza-aprendizaje.

5. En el ámbito evaluativo, la Universidad y, por su intermedio, la Carrera, cuentan con
mecanismos que permiten la evaluación de la actividad del personal docente, en particular la
información sobre los resultados de aprendizaje, los que se aplican de manera efectiva y
sistemática.

6. La carrera posee infraestructura acorde a su naturaleza. Las aulas, laboratorios, talleres,
bibliotecas, equipos, campos clínicos y experimentales, recursos computacionales, son
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suficientes y funcionales a las necesidades del plan de estudios, la cantidad de estudiantes y
aseguran el desarrollo actual y futuro de la carrera, así como la calidad de la formación
proporcionada.

7. La Carrera de Medicina cuenta con una amplia y diversificada red de convenios de campos
clínicos.

8. Los estudiantes cuentan con organizaciones propias con sólido apoyo institucional, estas
organizaciones les permiten involucrarse en las actividades de Vinculación con el medio en
todos sus aspectos y con asociaciones nacionales e internacionales.

9. Los estudiantes participan en la toma de decisiones de la Carrera, a través de sus
representantes que, son miembros permanentes de los diversos Comités y Consejos de la
Escuela.

10. Los estudiantes disponen de un sistema de becas conocidas, las cuales son efectivas y
utilizadas por los alumnos que las requieren, tienen acceso fácil a los directivos de la Carrera y
reciben la información institucional de sus beneficios a través de la página Web de la
Universidad, disponen de apoyo complementario a la docencia cuando se requiere.

11. La Institución cuenta con la vicerrectoría de investigación, que coordina y estimula actividades
de investigación entre docentes y alumnos.

12. Hay una robusta participación de los docentes en las diversas actividades de investigación, con
líneas de investigación definida, manteniendo relaciones académicas en la investigación con
grupos pares nacionales y extranjeros.

Debilidades

No se presentan debilidades en esta Dimensión

Resultados y Capacidad de Autorregulación

Fortalezas
1. Requisitos y criterios de admisión claramente conocidos basados en el Sistema Único de

Selección a las Universidades Chilenas del CRUCH,administrado por el DEMRE.
2. Existen sistemas de apoyo a los estudiantes en aspectos académicos.
3. La Carrera de Medicina, ocupa el Sistema de Evaluación de la Efectividad Educativa

Institucional (SEEE),que a través de métodos y técnicas para evaluar los logros de aprendizaje
y dar confiabilidad a las calificaciones y evaluar el logro de competencias específicas y
genéricas.

4. Existencia de un sistema de evaluación y certificación de competencias al terminar los
Bloques: Inicial (Bachillerato) y bloque Disciplinario (Licenciatura), alineado con SEEE,lo que
permite una evaluación de efectividad Educativa más ordenada en los diversos bloques.

5. Implementación de diversas metodologías de la enseñanza según diversas asignaturas, con el
apoyo del SEEE.

6. La actividad clínica docente en campo simulado que permite el aprendizaje de actividades
específicas y blandas, es un avance notable muy apreciado por los estudiantes.
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7. Se han identificado asignaturas críticas y se han estructurado mecanismos de mejora para
disminuir la reprobación y facilitar el avance curricular.

8. La Universidad Mayor ofrece a los docentes asignaturas de perfeccionamiento: Magister en
Pedagogía Universitaria, Diplomado de Docencia Efectiva, Curso Introductorio a la Docencia
Clínica, Diplomado en Docencia Clínica, Curso de Introducción a la Simulación, Diplomado en
simulación Clínica, Jornadas de temas de educación médica.

9. La carrera mantiene indicadores de seguimiento de cohortes y de eficacia y eficiencia de la
docencia.

10. La Carrera de Medicina tiene una alta tasa de retención estudiantil el1er año en las 2 sedes.
11. La Empleabilidad es prácticamente 100% a los 3 meses de egresados.
12. Los egresados entrevistados consideran estar bien preparados para desarrollarse en atención

primaria o formación a nivel de especialidad.
13. Los empleadores en la entrevista hacen una evaluación positiva de los egresados de ambas

sedes.
14. La Carrera cuenta con mecanismos internos y externos, que le permiten progresar y fortalecer

su capacidad de auto regulación, considerando los criterios de evaluación y las
recomendaciones de la entidad acreditadora.

15. La Carrera tiene equipos comprometidos con el trabajo docente administrativo y con la
gestión en coordinación con la Dirección de la Escuela.

16. El proceso de autoevaluación, involucró a todos los estamentos internos e informantes
externos y el informe es conocido por la comunidad de la Escuela.

17. Se formula un plan de mejoras, que permitirá mejorar la gestión retroalimentando en plan
estratégico.

Debilidades

• En esta Dimensión No se presentan debilidades

Observaciones respecto del Acuerdo de Acreditación W313, de la Agencia de acreditación
Akredita

Se pudo constatar que las debilidades del acuerdo de acreditación W313 del año 2013, fueron
abordadas por la carrera, encontrándose las siguientes observaciones:

Respecto de la debilidad de optimización de los recursos utilizados por la carrera para recabar
información de egresados y empleadores, se puede concluir que se ha avanzado notoriamente en
la superación de esta debilidad, pero aún se puede mejorar la difusión de los mecanismos a nivel
de egresados y empleadores para que conozcan la importancia de estos.
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SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus
miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera Medicina,
Título: Médico Cirujano, Licenciado (a) en Medicina, Universidad Mayor; Sede Huechuraba
(Santiago); diurno, presencial; Sede Temuco (Temuco); diurno; presencial; por el plazo de 6 (seis)
años, con vigencia desde el 24 de octubre de 2019 al 24 de octubre de 2025.

Que, en el plazo señalado, la Carrera, podrá someterse obligatoriamente a un nuevo proceso de
acreditación, en cuyo caso serán especialmente consideradas las observaciones.

Que, la Carrera tendrá la obligación de someterse, en el caso de cambios en su oferta académica, a
lo establecido en la Resolución DJ 13-4 exenta del 23 de noviembre de 2016, de la Comisión
Nacional de Acreditación, que aprueba reglamento que Fija Procedimiento para el Desarrollo de
los Procesos de Acreditación de Carreras Profesionales y Técnicas de Nivel Superior y Programas
de Pregrado.

Que, la Institución, respecto del juicio de acreditación, podrá interponer un recurso de reposición
del juicio de acreditación ante este Consejo, en el plazo de cinco (5) días hábiles, desde la
notificación de esta resolución y según el procedimiento establecido en la normativa vigente.

Asimismo, acorde a lo dispuesto en la letra H) del artículo 87, del DFL W2, que fija refundido,
coordinado y sistematizado de la ley W20.370, y el artículo 31 de la ley 20.129, la institución que
imparte la carrera puede interponer un recurso de apelación ante el Consejo Nacional de
Educación, según las condiciones que establece la circular W12 del 20 de noviembre del 2013 del
CNEO.

Que, acorde a lo dispuesto en el artículo 48° de la Ley 20.129, la Institución deberá incorporar a su
publicidad información que dé cuenta del resultado del proceso de acreditación, de acuerdo a las
instrucciones impartidas por la CNA, las que se encuentran contenidas en la Circular W19, de
fecha 26 de junio de 2013.
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